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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole, que se 

recibió de la parte demandante recurso de reposición y en subsidio 

de apelación, contra el auto de fecha 18 de noviembre de 2020. 

Igualmente presenta solicitud de retiro de la demanda. Sírvase 

proveer. 

Cali, noviembre 30 de 2020 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

  Secretaria. 

 

 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

 CALI VALLE 

 

        Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020). 

 76001-31-013-2020-00156-00 

 

Interlocutorio No.786 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede, y visto 

además que la solicitud es procedente y conforme a derecho, el 

Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 

CGP,  

           RESUELVE: 

 

1.- Autorizase el retiro de la demanda junto con sus anexos a la 

apoderada de la parte demandante, Doctora DORIS CASTRO 

VALLEJO. 

  

2.- Por sustracción de materia el Despacho, se abstendrá de resolver 

el recurso y, en su defecto se dispondrá remitir a la recurrente a lo 

resuelto en este proveído. 

 

2.- CUMPLIDO lo anterior, archívese lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

         -Juez- 

JJ.  
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